
Guayaquil, Abril i de 1.986 

Señoras 
Mienbros de la Junta General de Accionistas 
de NAVIERA MARISCOS S.A., MAMAR 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Ds acuerdo a lo dispuestos en el Art. $ 321 de la Ley de 
ñfas, he revisado el Balance General y el Estado de Párdidas 
Ganancias al 31 de Dicienbce de 1.985, habiéndolo encontrado 
conforma, no teniendo nada que fomalax al xespecto. 
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